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Madrid, 13 de agosto de .1973.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la. semana del 13 al 19 de
agosto de 1973, salvo aviso en contrario.

BANCO DE ESPAÑA:

Billetes de Banco extranjeros

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Por estar incluido el proyecto S-AV-234, acondicíonanüento
de la CC-SOl. de Alcorcón a Plasencia, Tramo: Piedralaves-Arenas
de San Pedro, puntos kilométrítos 103,241 al 108,100, en el pro~

grama de inve~'siones del vigente Plan de Desarrollo, le es de
aplicación el articulo 42, apartado b), del Decreto de 15 de junio
de 1972, considerándose implícitas las declaraciones de utilídad
pública. necesid:;'i de ocupación y urgencia para la ocupación de
los bienes y derechos afectados con los efectos que se establecen
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
den..bre de 1954,

En consecuencia. esta Jefatura, de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
la relación adjunta, para que el día y hora que se expresan
comparezcán en las oficinas del Ayuntamiento de Pedro Ber
nardo, al objeto de trasladarse posteriormente, si fuera nece
sario, al terreno y proceder al levantamiento del acté. previa a
ia ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o
bien representados por persona debiaamente autor:izada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, el último recibo de la contribución y cert.ificaciÓn
catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa. si lo estima
oportuno, de su Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
perS0nas que siendo titulares de derechos e intereoos ecoaómicos
directos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la
relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Jefatura,
hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, ale
gaciones a los so16s efectos de subsanar posibles errores que se .
hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos que
se afectan.

Madrid, 24 de julio de 1973,-El Ingeniero Jefe,-5.776-E.

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por las que. se señalan fechas para
el Levantamiento de las acta-$ previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras de acondicio
namiento de la CC-501, de Alcorcón a Pla""1encia.
Tram-a· Piedralaves-Arenas de San Pedro, puntos
kilométricos 103,241 al 108 ..100, término municipal
de Pedro Bernardo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
porte!> terrestres por la que se hace pública la ad
iudicación definitiva del servicio público regular de
trar:,spor te de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Viana de Cega y Boecillo, expe·
die!lte número 10.1'35.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..Boletín Oficial del Estado,. de 5 de ju
niol con fecha 30 de mayo de 1973 ha resuelto adjudicar defini
tivamente a .Empresa Cabrero, S. L._ el servicio público regu·
lar de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carrete
ra entre Viima de Cega y Boecil1o, provincia de Valladolid, como
hijuela del servicio de igual clase V-2.536 de San Cristóbal de
Cuéllar a Valladolid (expediente 10.l6S), con arreglo, entre otras,
a las siguientes condiciones:

Itinerario: El ítinerario entre Viana de Caga y Boecillo, de
5 kilómetros, se realizara sin paradas fijas intermedias, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajero... y encargos en las
localidades o puntos singulares delcamíno, ~ntes citado.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta entre Viana de
Coga y Valladolid con la correspondiente intensificación en el
tramo parcial afectado del servicio base.

Horario: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehkulos adscritos a la conc3sión: Los mismos del servicio
base V~2.536.

Tarifas, Las nlismas del servicio base V-2.536.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canón de coincidencia, sé percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te bJ en conjunto con el servicio base V-2.536. En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el' canón de c.oincidencia
que corresponda.

Madrid, 4 de julio de 197:3,--El Director general, Jesús San·
tos Rein.-6.086-A.
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitida,,; a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (J) «. __ -. .

Billete pequeño (2)
1 dólar canadiense ., H

1 franco francés ..
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas (4) .
1 florín holandés "" .
1 corona sueca .. H ..

1 corona danesa ..
1 corona noruega. ..
1 marco finlandés .

100 chelines' austríacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses ....... " ........

Otros billetes.

1 dirham ......
100 francos C. F. A.

1 cruceiro .....
1 peso mejicano ..
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo " ..
1 sol peruano .. ., ..
1 bolívar .....
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a. lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. 1. muchos años.
Madrid. 19 de- julio de 1973.-P, D., el Subsecretario de Eco

nomía Financiera, Francisco José Fernández Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director genera! de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local 'por la que se clasifica la Secre ..
tarta del Ayuntamiento de Fonfria (Zamora).

~probada por .n~to de 19 de mayo de 1973 la incorpo
raCión del MuniCIpIO de Cendea e.J de Fonfría" con excepción
del anejo de Mellanes, que se incorporará. al de Rabanales
todos de la provincia. de Zamora '

Esta Dirección General, de 'conformidad con lo dispuesto
en el articulo 187 del ~g:iamento de Funcionados de Admi
ni&traci6n Local y preceptos concordantes, ha resuelto:

Clasificar la Secretaria del Ayuntamiento de Fonfria en 2.-
categoria, clase 8.-, !i'rado retributivo 17.

Madrid, 13 de Julio de 1973.-EI Di:reetor general, Antonio
Carro.

(lJ Esta cotización es aplicable para los billA tes d? 10 dól,nes U S. A.
Y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable pam los billetes de l. 2. Y " diJlfl
res U. S, A. .

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de lh. 1. 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por 01 Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicablos para. billetes de denominaciones de hasta
10,000 liras. Queda excluida la compra de bílletes de 50.000 y ioo.ooo liras

(5) Un peso argentino nuevo equivale ~ 100 pesos argentinos antiguos.


